
húmero 77. Viernes 31<de Marzo. A b o de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ilda<i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U s leyes, órdenes y anuncios gu« hayan de in
jertar* en tos BOLETIIÍKS O F I C U Í E S se han de mandar 
el Gefe Político: respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiría á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

PRECIO DE SOSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella ii rs . al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten slscriciones en Madrid en las oficinas "del BOLETÍN, 
Corr«dera4»ja de Sai» Pablo!,- «úmero-W, baio —Fuera de esta capital, cfirccti-
¿nfente por medio de carta al Editor, con ¡nclusioto "del importe del tierúpó der abono 
en sellos.—Un numero sue.to 10 cuartos. 

. . . . . ^ — I 

i 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean .4 instancia ríe parte no pobft, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio, conóst-
niente al servido nacional, <»de dimane de la i 
mismas; pero los d e interés particular pasarán.¿O-
inserción. 

_ l J 1 i 

i . I I • * . * »n 

PRIMERA SECCIONr-

PARTE fiFKIAL. 

Htfisl&EfíCIA DEIÍ CONÍEJO BETBI-j 
N i s í n o s . 

i I | 
S J M . la Reina 4 nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta' Real familia, 
continúan eu esta corte sin novedad en 
ta importante salud. 

j SEGUNDA SECCIÓN. 
Q Q B 1 E R H O ÜE LA PROVINCIA DE M A HUID. 

n a 6 a j « . 

En cumplimiento de la Real orden de 
17 de enero último, inserta en el Boletín 
O/ín'íí/d'M'sla provincia, correspondiente 
al dia127 del expresado mes, tendrá la
gar ante el Exorno, señor Gobernador y 
densas personas desigualasen dicha Real 
resolución, el día 1.° de mayo próximo, 
Has doce de su mañana, la subasta pa
ra rematanen el mejor postor el servicio 
de bagajes de toda la provincia durante el 
aflo económico de 18ü5 á 1866, con su
jeción al pliego de condiciones que se in
sertan continuación. 

Madrid 29 de marzOde 1 8 6 5 . 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e * ; d é l a V e g a . 
t*r - . | 0 h — . o i o t n o R IB 

Pliego de condiciones bajo el cual este Go
bierno saca á pública subasta el servicio de 
bagajes de toda la provincia. 

i .* La contrata empezara á regir el 
afá 1.° de jul io del Corriente año, y ter
minará en 50 de junio de 1 8 6 Q _ 1 ! _ . 

2.*" El contratista estará obligado á 
suministrar lodos los carros, caballerías 
mayores y menores que para las clases 
militares y c i v i l e s que tenfcan por la ley 
¿crecTift á bagajes, lesean reclamados por 
los Alcaldes Presidentes dé los 48 cantó
o s en"que*se tirita dtvidfda la provincia 

Sira la prestación <ie estoj «emncÜOr de-
¡endo barcerse el pedido «con la antici

pación de 10 horas cuando] menoé en c a 
to» ordiharios, y de 6 enilos eslraordi-
Barios. 

3.* En los casos estráordinatrios en 
lue el contratista no pueda proporcionar 
*l número de bagajes que! la Autoridad 
* pida, por ser este escesivo, tendrá 
brecho á exigir que l e s vecinos del 
*?nlon lo faciliten sus c a r r o s y eaballe-
r , a s i a c u y o fin acudirá a los Alcaldes 

i-para que estos obliguen á dichos vecinos 
j á TaprelslacioQ del servicio, abonándose 

por el contratista á los [precios (¡jados 
por la Diputación provincial para cada 
cantón en el ano económico de 1864 á 
1863. Se considera extraordinario el ser
vicio cuando lo exijan algún cuerpo de 
ejército, alguna brigada ¿ó mayor núme
ro de tropas á no ser que: su paso por el 
cantón se avise al contratista con ocho 
días de anticipación. 

4,* Los bagajes serári pedidos al con
tratista por medio de papeleta impresa, 
firmada por el Alcalde yt Secretario de 
Ayuntamiento en la forma y con los re
quisitos que ha venido Haciéndose Insta 
aquí, sin que esté obligado á facilitar ba
gaje alguno que no lesea pedido con es-
las formalidades. Los Alcaldes de los 
pueblos que no sean de etapa, harán el 
pedido al Presidente del-cantón, y éste 
al contratista. 

5.* Los Alcaldes se abstendrán, bajó 
su mas estrecha responsabilidad, de con
ceder bagaje afgnno á persona que no 
tenga derecho á él par la ley ó disposi
ción de Autoridad superior. L _ 

6.* El contratista tendrá un repre
sentante en cada pueblodeelapa. á quien 
pueda la Autoridad reclamar los bagajes 
que necesite. 

7/ La cantidad en que (ruede rema
tado el servicio de bagajesde la provin
cia, será abonada al contratista portuar
ias parles, el dia último de cada Irlmes-
tre, mediante libramiento espedido al 
efecto, que hará efectivo de la Deposi
taría de fondos provinciales. 

8 . ' Además de la suma en que qnede 
rematado el servicio, percibirá el contra-, 
lista las cantidades que deben satisfacer 
las clíise*s militares que usen de los baga • 
jes según las t a r i f a s v disposiciones vi-

9. f t No satisfaciéndose oportunamen
te al contratista los devengos durante 
dos trimestres, podrá solicitar la resci
sión del contrato, y si dicha rescisión se 
verifícase, se le abonará como perjuicio 
el 6 por 100 de la suma que, se hubiese 
dejado de pagar á su debido tiempo. Pe
ro si el contratista faltase á las'obliga
ciones que por este remate contrae, y 
dejase (le^tteHilarljs bagajes que legffr-
marueule le sean reclamados, perderá la. 
l i a n z a de que habla la condición i 1.", y 
se subastará nuevamente e l servicio en 
quiebra, quedando responsab'e el contra
tista al abono de l o s j í ' e . r ^ ^ , ^ ^ ^ ^ / 
terminan las l e y e s . 0 m l , ¿ n 0 0 9 ! l o b l r , j 

1 0 . ' Para tomar parte convo-tiottoáer: i 
en la subasla, ha uV L i a r s e previamen
te un deposito de 6000 rs. va. en (a Goj41 
general de los mismos, ó en la d e p o s i t a 
r ía de este Gobierno de provincia, reti-

ha-rándolo los interesados luego que 
ya verificado el acto del remate. 

11.* El contratista lentlrá constante
mente en la Caja ' general fde Depósitos 
como garantía del contrato! una fianza de 
20.000 rs. en metálico ó [efectos de la 
Deuda del Estado al preciarte cotización, 
archivándose en la Depositaría de1 este 
Gobierno la carta de pa&o que asi lo 
acredite. . 

12.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Don vecino d . . . . . . que vive calle 
de se comprometo á prestar el servi
cio de bagajes de toda la provincia, du
rante el ano económico de 1865 á~ 1886, 
bajo las condiciones-espuestas en el plie— 
go ^reglamento vigente, por tecantidad 
de rs. vn. (en.lelra) á cuyo efecto pre
senta- la carta de pago que acredita h a - i 
bér efectuado el depósito que previene j 
la condición décima. 

(Fecha y rma del proponente). 
15.* No sé admitirá postura que es 

ceda del tipo señalado por la Diputación 
p r o v i n c i a l , adjudicándose al que Ofrezca 
proposición más ventajosa para los fon
dos provinciales. 

14.* Este tipo se; fija como máximum 
en la cantidad1 de 5rJl 000 rs. por todos 
los servicios de bagajes que sean neee-j 
sarins durante el ano económico dé 1865 i 
á 1866 :en la provincia. 

1 o.* Toda proposición oue no pe ha- s 
lie redactada con arreglo al modelo, y á J 

la cual no acompañe el documento que 
acredite haberse hecho el depósito pre
vio , ó que contenga cláusulas condicio
nales ÓescTusivás, será declarada nula ó 
como no hecha para el acto del remate. 

16.* La subasta se verificará el dia 
primero de mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, empezando por 
la lectura del presente pliego. Trascurri
da inedia hora que se fija para ta presen
tación (le proposiciones, se! procederá á 
la lectura de estas. ^ 

Si hubiese dos ó mas iguales, se abri
rá licitación-pOr espacio áe quince mi
nutos solamculc entre los autores de 
¡ellas!' 'Declátá'tfo ¡por'él Presidente; ctfát 
sea-el mejor posloj\ retiraran los demás 
sus depósitos, y hecha de fesle modo la 
adjudicación provisional cjel remate, no 
se admitirá después proposición alguna 
sobre mejora de precio bor ventajosa 
que sea. 

i 7.* Aprobado el remate por elesce-
lenlisimojseñor Gobernador!, deberá! ele
varse á ¡escritura pública dentro de los 
diez dias siguientes, siende de cuenta del 
contratista el importe de di :ha escritura, 
el papel sellado y dos copi¡ s del contrato 
¡en el de oficio. 

18.* Igualmente será de cuenta del 
contratista proveer de las papeletas de 
pedido á que se refiere la condición coar
ta, á t odos los Alcaldes de la provincia» 
que. lando supr imido el 2 y 4 por 100que 
para este gasto han venido percibiendo 
los Alcaldes y Secretarios délos pueblos 
de etapa. 

Queda vigente el Reglamento de 24 de 
marzo-de 18 >8 para eí servicio» 
jes, en todo lo que no se oponga al pré
senle pliego de condiciones y Real o r d e n 
de 17 de enero último, con arreglo á la 
cual se subasta el servieio. 

Madrid 28 de marzo de Í865 . 
El Goíemador, 

J . G u t i é r r e z d e 1 a V n g a . 

Sección de Fomento.—Negociado i .•—Obra» 
públicas.—Número < I5 . 

Con arreglo á la condición 4 .* de ten
del pliego que rigió en la subasla del em
préstito de 370.000 rs., contratados por 
ei Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
con Objeto ue construir una carretera que 
desde este pueblo conduce á la (Cruz del 
Cuarto, cuyo empréstito está representa
do por acciones nominales de á zOOOrea-
les, he dispuesto que el día 15 del próxi
mo mes de abril, á la una de la larde, se 
celebre en el salón de J u n t a s de este 
Gobierno de provincia, el sorteó para la 
amortización de las once accionen corres
pondientes al semestre que tefmina en 
1.° de mayo del corriente año. • 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de loa tenedo
res de acciones, insertándose á córifíñlia"^ 
cion la condición citada. 

Madrid»29 de marzo de 186o. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Condición 4 . * f raese c i ta . i 

«La amortización! de acciones se hará 
por sorteo. A esto; efecto se celebrarán 
todoáf'los años dos sorteos, cadaTrne'-ifon 
quince dias de anlidipacion al venc.imie.^-
IQ década semestre.-bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. (¡obernado^ de la pro-
ytaeja. El dia yJiapLen-.que haya de ce- . 
lebrarsecada sortoo, se anunciará en la 
Qaceta y (Jo/c/tn Oficial de'la provincia 
cpn quince dias detanticipaeion. Las a c 
ciones que salgad favorecidas por l a 
s u e r t e , serán págalas por todo su valor 
n o m i n a l , con mas él cupón vencido, d é l a 
ní :sma manera y jen la misma fecha en» 
(p ie se haya hecho la e m i s i ó n de a c 
ciones.» 



ÔSlfcM dfwlC 

COMISIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística, con fecha 24 de fe
brero último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : Esta Junta general desea conocer el número de asociaciones que 
con el objeto de c u l t i v a r las ciencias, la literatura y las bellas arles existieron en 
«sta provincia en el ano 1864. Sírvase V. E . disponer que la Sección de Estadística 
forme los cuadros correspondientes, arreglados á los adjuntos modelos, que acuse 
€l recibo de esta circular y dé parle quincenal del estado de este servicio.» 

Los señores Alcaldes de esta provincia dispondrán lo conveniente para que los 
d a t o s reclamados vengan en estados iguales á los modelos que á continuación se 
publican, para el 10 de abril próximo sin falta alguna. 

Madrid 12 de marzo de 1865.—El Gobernador Presidente, J . Gutiérrez de la 
Vega.—El Secretario de la Comisión, Manuel Monloro. 

« ' f l l f l t t f f l M 

ff'/ » „ ( M o d e l o n ú m . 4 . ° ) 
cátedras y Bibliotecas existentes en los Ateneos, Academias y demás 

Ateneos, 

Academias 

( M o d e l o n ú m . 

Sociedades económicas de Amigos del Pais en 1864 
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Total. 
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critos. Total. 

( M o d e l o n ú m . 6 . ° ) 
Sociedades de Bellas Artes en 186 ' * . 

Número 

de Socios. 

( M o d e l o n ú m . 2 . 6 ) 

Cátedras y Bibliotecas existentes en las Sociedades económicas de Aminos del 
Pais en 1 8 6 4 . 
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de 
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" 
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NUMERO DE VOIUMENKS. 

Im
presos. 

Manus
critos Total. 

( M o d e l o n ú m . 3 . ° ) 

Ateneos, Academias y demás Sociedades científicas en 1 8 6 4 . 

El señor Vice-presidenle de la Junta general de Estadística con fecha 24 de 
febrero último, me dice lo que siL'iie: 

uExcmo. Sr . : Siendo uno de los trabajos en que se ocupa este centro direct ivo 
el de la formación de la estadística de seguridad de cosas y personas, y descando 
la Junta general reunir los dalos referentes á dicho trabajo', na dispuesto dirigir á 
V. E. el adjunto modelo de estado, el cual abraza las noticias relativas al objeto 
propuesto. Para llenar las casillas, deberá la Sección provincial reclamarlos datos 
que en ellas se cousignan d e las corporaciones y centros, respectivos, entendiéndose 
que les que se piden son los correspondientes á los individuos destinados como 
fuerza pública á laseguridad de las cosas y personas durante el ano de 1865 a 1 8 6 4 , 
los gastos del personal y material, y si lian sido sufragados por el Estado, la pro
vincia ó el municipio; no incluyéndose en el estado la fuerza del ejército, Marina y 
Guardia civil; pues esta reclamación se hará directum ole por la Junta ú los res
pectivos Ministerios. Del buen celo de esa Sección de Estadística, espera la Junta 
proceda en este trabajo, con el mayor lucio y exactitud, á fio de que el resumen 
de los dalos tenga el sello de la verdad, procurando elevarlos á esta superioridad 
en lodo el mes de abril próximo.» 

Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia dispondrán lo conveniente 
para que los datos reclamados vt-ngan en un estado igual al modelo que á conti
nuación se publica, y que para 10 de abril próximo se encuentren en la Secretaría 
de esta Comisión. 

Madrid 12 de marzo de 1865.—El Gobernador Presidente, J . Gutiérrez déla 
Vega.—El Secretario de la Comisión, Manuel Monloro.—(101.—N. 5.°) 
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á l a s s e c c i o n e s 

De 
ciencias 
políticas 
y raora-

n les. 

De 

litera

tura. 
» . i. . 

He 

AYUNTAMIENTO DE 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

AÑO DE 1863 Á 1864. 
Individuos destinados como fuerza pública á la seguridad de las cosas y persona* 
^ en esta jurisdicción durante el año económico de 1863 á 1864 . 

CUERPOS 

O INSTITUTOS. 

I 

Seguridad pública. . . 
Policía urbana. . . • 
Alguaciles municipales 
Serenos 
\ijilante88ubterraneos. 
Resguardo de consumos 
G u a r d a s rurales. . . 
ídem de portazgos. . 
ídem de pontazgos, . 
Ídem de barcajes. . 
•-il 'n .nhnr' «.'i 

NUMERO 

de 

individuos. 

GASTOS. 

Personal . 

I». DO 

SUFRAGADOS POR 

Material. Total. '". el 

el Estado, provincia. muñid pío» 

ti i m 

• • ' p 

file:///ijilante88ubterraneos


Ademas do los nombres que aparecen en la. clasificación anterior deberán ano-
mrse todos aquellos que no estuviesen comprendidos en ella 

Ollp 
a na i a 

El Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística, con fecha 24 de febre-
.mimo' me dice lo que sigue: . . 

r 0 Fiemo. Sr . : Esta Junta general desea obtener noticia de los establecimientos 
itnados en esa provincia á diversiones y espectáculos. Sírvase Y. E . disponer 
K:Sección de Estadística forme los cuadros correspondientes arreglados á los 

t i n t o s modelos, y que dé parte general del estado de este servicio. La Junta de-
q" e e s l o s c u a í l r o s s c e n c u e D l r e n a ( l u i terminados dentro del próximo mes de 

a I¡os señores Alcaldes de esta provincia dispondrán, lo conveniente para í¡ue los. 
j reclamados vengan en estados iguales á los modelos qae á ^ontiitoaoion se 

Hhlican, para el 10 de abril próximo sin falta alguna. 
P Madrid 12 de marzo de 1865.—El Gobernador Presidente, José Gutiérrez do la 

—El Secretario de la Comisión, Manuel Montoro.—(101.— N.'3.°) 

SESTA SECCIÓN. 

PROVINCIA DE MADRID. 

(Modelo núm. 4 .°) 

11 1 AYUNTAMIENTO DE 

T B A T H O S E N 1 8 6 4 . 

•£t\.b¡ , [«01 
I Número I Número 

de teatros. de localidades. 

N U M E R O B E F U N C I O N E S . 

Dramáticas. 

nobí 

h'jhl 
. 

¿^1 oh¡ 

De ópera. De zarzuela. 

lian de comprenderse aqni únicamente los edificios ó locales propiamente lla
mados teatros y las funciones en ellos dadas; no los salones habilitados (transitoria
mente para representar. 1 

.sougiiüoJt y¿ol ,y l ) ín¿ | / 4 

PROVINCIA DE MADRID. 

)fl(TI 

(Núm. 2 . 0 ) 

AYUNTAMIENTO DE 

S O C I E D A D E S D E R E C R E O E N 1 8 6 4 . 

Dramáticas . De música. De baile. Otras clases. 

(Núm. 3.°) 

PROVINCIA DB MADRID. AYUNTAMIENTO DE 

P L A Z A S D E T O B O S E N 1 8 6 4 . 

Número de plazas. Número de localidades. Número de funcioees. 

P « * trl, mano-no^) 

Han de comprenderse únicamente las plazas de toros propiamente dichas- no 
«pellos locales transitoriamente habilitados para esta clase de espectáculos. ' 

."(i'tik l'l ?!» Ir.ooiooJiísnoa «IñícolA 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Tobi:;i -. iiitoVa 
Juzgado de primera instancia del distr i to de 

la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez logado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano actuario, cómo 
sustituto del que lo es propietario del n u 
mero y Notario del ilustro colegio de la 
misma, se cita, llama y emplaza por se
gunda y última vez á todas las personas 
que se crean con derecho á exigir los 
censos ó gravámenes que á continuación 
se espresan, y que afectan á la casa sita 
en esta córle'núm. 10 moderno, parle 
del lo antiguo, manzana 230, para que 
en el término d e 00 dia.s comparezca 
á doducir las acciones que crean conve
nirles en el espediente promovido en di
cho Juzgado á instancia de don Luis Soria 
y Vitar por si ó como apoderado de sus 
señores hermanos , lodos mayores de 
edad, propietarios y vecinos de esta cor
te; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo íes parará el peí juicio que haya 
lugar. 

n ) 'i»-», q itu'iOJ noJfeifQ *>up col ujiyJn > 
Gravámenes,.,. 

Forman parle de los títulos de perte
nencia de dicha casa, dos escrituras, de 
venta otorgadas en 17 de junio de lo9T 
y 24 de octubre de 1607, de las que re
sulla que en aquella época se vendió di
cha finca, respectivamente por la prime
ra á Sebastian de Gucloes y Juana Mar
tínez con ol gravímen de 150 ducados 
de capital que lomó Juan (¿arcia dé Are
nas, y obligación de pagar como resto 
del precio á la vendedora Catalina (lar-
mono, mugér de Manuel Martínez. L50 
ducados á los 12 dias fecha de la escri
tura, y los 100 restantes á los 5 meses. 

Y por. la segunda á don Diego Mellado 
con cargo de satisfacer y pagar de los 
450 ducados que quedaron en.su poder 
como resto del precio loo á Francisco 
de Cuesta. De cuyos gravámenes sin em
bargo, no resulta la menor indicación 
en el Registro de la Propiedad. 

Madrid 24 de marzo de 1865.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.— 1141. 
ÍVÍ'. o« i .»Dti bOo.Eüp -liúnoq e<d a't'oí'j 
í;í <.'»ív un i'up slfioiloJaiJaüo Jn obil¿7 

Jhisgadode primera Instanciade) distrito de la 
. Inclu**j|| « 

. Manchega, dos pertenencias, tasada en 
165:000 rs. 

Urbana, cuatro perteneucias. lasada en 
267.000 rs. 

Gumersinda. cuatro pertenencias, tasa
da en 87.000 rs. 

Florida, una pertenencia, lasada en 
52.000 rs. 

Paulila, dos pertenencias, tasada en 
10.000 rs. 

Juanita, cuatro pertenencias lasada en 
20.000 rs. hdo«lea ob onio 

Valor de edificios en las mismas. 1500 
reales. <• •> n. b i. eiqmoo inq 

TVrtal valor de minas y edificio»; 
770:odO :rai " , , r : ; i n ^ ; '•• J " n t f t Bl sb 

El que desee interesésarse en la adqui
sición de todas óeada una de las minas 
espresádasy quiera enterarse ma9 por 
menor del informe emitido para la tasa
ción de las mismas por los mencionados 
Ingenieros podrá hacerlo lodos los dias 
no festivos en la Notaría de don Francis
co Muñoz, sita en la plazuela del Ángel! 
núm. 17 cuarto segundo, donde e s t a r á n 
de manifiesto los autos: advirtiendo que. 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parles de,la tasación. 

Madrid 24 de marzo de 1865.—De o r 
den de S. S . , Francisco Muñoz.—1150. 
lihlJV Olí i • . .i l OU4J ÚpiúBi i^kÍD 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
—illi Congreso. 

fin virtud de providencia del señor 
don Jaban Martínez Yaüguas, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esla capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
y para hacer pago á un acreedor, se sa
can á pública subasta diferentes efectos 
y muebles de casa que se hallan lasados 
en el espediente de su razón; y para su 
remate está señalado el dia seis de abril 
próximo, á las once de su mañana, en la 
audiencia de dicho señor Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial fren
te á Santa Cruz; las peísonasque deseen 
saber mas pormenores, podrán adquirir
los en la escribanía del espresadoZozaya. 
calle Mayor núm. 121. 

Madrid 24 de marzo de 1865. 
H45'7',V " 

¿ROVINCIA DK MADRID. 

(Núm. 4 . ° ) 

AYUNTAMIENTO DE 

C I R C O S Y J U E G O S J D E P E L O T A E N E L A N O D E 1 6 6 4 . 

CIRCOS. 

ECUESTRES. 

Número 

^ circos. 
Número 

de funciones. de circos. 
Número 

de funciones. 
UOTiC . 8 1 x i i • 

Juegos 

de pelota. 

írf^i ' n e S ° s d e P ^ 0 1 * 8 0 , 0 ¿¿te* entenderle aquellos espresamente construidos 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte y Escribanía del re -
frendatario acordada en autos ejecutivos 
á i n s t a n c i a de la Sociedad mercantil re
gular colectiva domiciliada en esla corle 
con la denominación la Vrobidad contra 
la titulada LaCanlábrica, sociedad mine
ra, sobre pago de maravedis, se sacan á 
pública, doble y simultánea subasta en la 
Audiencia de S. S . , J ita en la calle de la 
Union, núm. 6 . y ante el señor Juez de 
primera instancia de Cervera, las ocho 
minas de carbón que con diez y nueve 
pertenencias posee la última de dichas 
sociedades en los términos deSanGebrian 
de Muda, San Salvador Yergoño, San 
Felices, Celada de Roblecedo y Rabanal 
de los Caballeros, en la provincia de Fa
lencia, lasadas por los Ingenieros de mi
nas don Calisto Andrade y Guerra, de 
dicha provincia, y don Pedro Sampayo de 
la de Burgos, en la forma siguiente. 

MINAS. 
-¿lanzo 68uiiflG¡3<vti6 .gobüij-jy aoasllq 

Regalada, una perleaencia¿, tasada en 
92 .500 r e a l e s . - . u l i a o i i y b eü cd aup 

Joven Gregoria, una pertenencia, lasa
da en 75 . 0 ( JO rs. 

- j t j s uup ojaomu-job id o¿}9Üq £Í»&3 á 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Magistrado de Au
diencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esla corle. 

llago saber: Que don Juan María do 
Villaverde, natural de Palma de Mallor
ca v vecino que fué de esta corte, espo
so de doña Leonor Baxeras y Oficial ter
cero que fué dé la Administración mili
tar, falleció en Tetuan (África), el 26 
de marzo de 18ü0, sin hater dejado dis-
posieion testamentaria y sin sucesión; y 
habiéndose prevenido su ab-inleslalo á 
instancia dé la referida su esposa doflá 
Leonor Vaxeras, que preténdese declaré 
que tiene derecho á la mitad de los bie
nes adquiridos durante la sociedad con
yugal, por providencia de 15 del corrien
te se ha acoidado hacer público el falle
cimiento por medio de edictos que se 
fijen n i los sitios públicos de costumbre, 
en los periódicos oficiales de esla capital 
y en el pueblo de la naturaleza del ¿na
do, á un de que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la fijación en el referido pueblo de su 
naturaleza, comparezcan $n este Juzgado 
y escribanía del que autoriza, los que se 
crean con derecho á heredarle. 

Dado en Madrid á 17 de marzo DA 
-1865.. 
- lO ' l nbaütnVi—.tsnaíd x leualM 8¿ui 

.x9baaa 
( \ C . ' / 1 — 

http://en.su


Jñxgátlo de primera instancia vial $íjtnto de 
i Buenavista. 

Don Emilio Brabo, Magistrado do Aur 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del .distrito de Bue-
navisla de la misma. 
Hago saber: Que á este Juzgado y por 

la escribanía del infrascrito' como susti
tuto de don Manuel Caldeiro, ha acudido 
don Valeriano Casanueva y MartinK l.ve-
cino de e9ta corte, viudo, propietario y 
Abogado de este ilustre Colegio, dueño 
por compra á don Francisco de Paula 
Carteri, según escritura de 22 de enero 
de 18 . 9 , ante el Escribano que fué de 
esto número don Felipe José de.Iba.be, 
de una casa silaen esta corle y su calle 
de Sania Barbara,con suelta a la plazue
la de San Ildefonso, números 11 moderno 
i 8 antiguo, manzana 547, que linda por 
la derecha entrando con la dicha plazue
la de San Ildefonso, por la izquierda con 
la casa núm. 9. calle de Santa Bárbara, 
propia de don Ignacio Garrido, y por el 
testero con la iglesia de San Ildefonso y 
casa de los propios do Madrid, solicitan
do se declare que dicha linca esta 
libre de un censo perpetuo de 2 reales 
antiale&con veintena y derecho de licen: 
cia y tanteo que en la escritura de venta 
que Alonso de N&dioa otorgó en 3 de 
abril de 1610 á favor de Marcos Gumiel, 
por ante él Escribano de esta, curie Gó
mez de la Quintana se dijo haberse im-

§uesto 4 favor del vínculo de don Alvaro 
c "Victoria y Braoamonle, cuya posee

dora parece ser lo es dona María Barba
ra Ruiz y Dana, y que igualmente está 
tybre dicha casa de tuda otra hipoteca le
gal y gravamen] que pudiera haber sido 
constituido coii anterioridad a la citada 
escritura de venta de 1830; en su conse
cuencia he mandado se cite, llame y 
emplace por edictos h lá doña María Bar-
baYa Ruiz y Dana ó sus herederos, cuyo 
pahidero y existencia se ignora, y a las 
demás personas que se consideren iü 
teresadas en el mencionado censo, hipo 
teca legal ú otro gravamen para (jue en 
el término de sesenta días comparezcan a 
deducir las acciones que les correspon
dan, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo les parará eí 
perjuicio que haya'lugar. 

Dadd en Madrid á 27 de marzo de 
1865.—Emilio Brabo.—Por mandado 
de S . S . , Emilio Monet.—1146. 
o!, c i n l i i b la!» «hn«fan ¡ nMiiiiti ibel>*a 

. K O I f l f t í ñ l l l E N T O S . 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para subastar el arbitrio de pesos! 
y medidas para el próximo año económi
co, ha señalado para los dos remates de 

3ue deberá . constar dicha subasta, los 
ias 25 y 50 del próximo mes de abril, 

de diez á doce de la mañana, en la sala 
consistorial, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 

El Álamo 25 de marzo de 1 8 6 5 . — 
P, O.—Pedro P. de Ayala. 

ar.noavq »gl >.il>x,¡ i-, i-,v úíbUtit y rhath 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provineia. se ha servido autorizar á 
este Ayuntamiento pora proceder a l a s 
subastas por todo el año económico de 
1865 al 66. de los arbitrios del peso y 
medida y casa-bodegon de esta villa, 

Para que tengan efecto los remales, 
se señalan losdias 7 y 14 del próxitno 
mes de abril, hora de diez á doce de las 
mañanas respectivas. 

Los pliegos de condiciones se onceen- | 
tran de manifiesto en la Secretaria del
eitado Ayuntamiento, á fin de que se 
enteren los que gusten lomar parte en 
dichas subastas. 

Carabaña 27,de marzo de 1865.—JEI 
Alcalde constitucional, Celedonio Mo-
rata. 

»i oup en! oh .Tfi&t ob :nduí:>o wb^S v 
Alcaldía constitucional ' * e Leganés. 

mnq ni imj oliiMmfivjJü'íqé'ji ,r.:»ou nao 
Se halla vacante por conclusión del 

contrato, la titular de Médico-cirujano de: 
la villa dé Leganés, partido judicial de 
Gélafe, provincia de Madrid, ádos legnas; 
de esta capital. 

Es población mayor' de 5 4 ) vecinos, 
sana, y de buenas y abundanlésaguas. 

El Profesor disfrutará 5780 rs. anua
les pagados del fondo m u n i c i p a l , por la 
asistencia á la clase proletaria, quedan
do en libertad los d e m á s vecinos pudien
tes para contratar particularmente con 
aquel. 

Los aspirantes dirigirán sus instan-1 

cias y relaciones do mérito documenta
dos al Presidente del Ayuntamiento,!'en 
término de treinta .dias, contados desde 
el siguiente en que se inserte esté anón 

díte haber realizadora consignación en | 
la Depositaría de este Ayuntamiento. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará., 
ú n i c a m e n t e e n t r e sus autores una segun
da licitacioif abierta en los lérmírióspres-
critos por l a citada instrucción. 

Pozuelo de Alarcon .26 de marzo de 
1865.—Marcel i np García, 

! : i ik6«felo de proposición. 
FUI ?.um oaifziVín f>b oii: 

D. N. N., vecino de calle de 
m i m e r o . . . . . enterado del anuncia publi
cado con fecha 26 de marzo de 1865, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen .parala adjudicación en pública 
subasta del servicio de limpieza de las 
calles de la villa de Pozuelo de Alarcon, 
se compromete á tomará su cargo el re
ferido servicio, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Precíóí de granoien el mercado d?L 

Alcaldía constitucional de. llortaleza. 

Habiéndose ausentado de esta villasin 
saber sir paradero Antonio Dean, mozo 
rejstp.oasal^.aj^piejiejle^eeniplaz por 
el presente le cito, llamo y emplazo pa
ra que se persone en las ala consistorial á 
las diez de la mañana del domingo 2 dej 
próxiraoabril, en cuya hora tendrá lugar 
el sorteo de los mozos responsables, en 

'la inteligencia que de no verificarlo les 
parará todo perjuicio. 

Hortaléza 26 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 

ALCALDIA-CORRébrMieNTO DE ÍIADRID. 

O 3 ¿ o ¡ i ; r 
De los.partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arvilrios munici
pales, la del tuertado de granos y nota 
de precios- de arlíeulos de consumo, re-
guita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

h 
Cebada de 27 y 1)2 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido... 481 fanega» 
Quedan por vender » p * 

Precio máximo... 50 
Ídem minimo 40 
Ídem medio 45 ,50 

Madrid 29 de marzo de 1865.—a 
AIcalde-Corregidor,CondedeBelascoain. 

• i 

BOLSA DE MADRID. 

'Cotización del 29 de mar so de 186o, á 
ias tres de la tarde, 

F O N D O S l ' i l l L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 46-40 no publicado, 46-50 d* 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
42-15 y 10 c . ; pUzo, 42-30 fin.próx. v 0l. 

Deuda del personal, no publicado 
25-00 p. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
¡ España, de á 2000 rs. , eon 5 -por i ^ . 

de interés anual, id., 92-00 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 • de abril de 1850, de á 4000 rs. Ídem 
87-00 . . 

Idemjde á 2060 TS .7 id., 91-00 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de 4 

2000 rs.L no publicado, 84 p. 
ídem) de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s J i d . 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de i 8 5 a , idem 8 5 - 0 0 . ., 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de Espada, no 
publicado, 140-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p. 
París á 8 dias vista, 5 ,06 

Juzgado de primera instancia del partido de . j: « , 
-11*01 Torrelagonav '¡i , ¡ cío en los penod.cos oficiales, y no será 
É J I J C M I I . 1 , 1 1 1 r 1 válido el contrato liásla que merezca la 

n a r t i d o . e t c . ' J" , J U • 1 . Z J . .o**t t u . 

8465 
5868 

10.695 
119 

220 
193 

fanegas de lri-o. 
arrobas de harina. 
idem de carbón. 
vacas;, que componen 4 9 . 7 8 1 
Hbras d e peso. 
carneros, que hacen 4 5 8 5 id. 
cerdos^degollados ayer, que 

" hacen "52r¡>í5 »4. 

partido, ele 
Por el présenle edicto se c t a á Dona

to Berrán/, vecino de .Montcjo déla Sier 
ra, para que en el término de quince dias 
com carezca en este Juzgado de mi cargo 
á prestar una declaración en causa (juS 
Bí,sijguc contra Kamon Sierra por hurto 
de paja, ccm.a'perCibimi cito que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
' igar y se seguirá dicha causa por sus 

X u i i l e s . 

-noiTtoó 1^1} r. ron i i ' ^ y ^ i l l i j ^ ^ *\ 

ee oup eoltfrwi -¡i. i/.iiuxn wq okiolmio 
Jtrtgadó. -doprimeraf i r imncia delipartido de 
If.liqm i • C h i n c l i o n . : , 0 | n a 

Por el presente se-llama k José;Bueno, 
cuyo porddere se ignora y que ¡ha sido 
vecino (UÍ Arariiuez. para que se prdsénté 
I H ) eito Violto Juzgado á recoger¿ünitprir 
de borceguíes uno se ha mand.nlo devol-
«verleiíy^ fueron anriailos por José Pac
hón de ' i JJ t tDa l yl Gafld e l H d e junio de 
•tóe^WfelUftilalío Real 'Sillb.no obfl< 

Chinchón 24 de marzo de 1 8 6 5 . H H T 3 -
rnás Miguel y Lloret.—Fernando Fer
nandez. 

( H 4 . - N . 3 . * ) 

Leganés 20 de marzo de 1S65.—Ilde-
M>pso Brana. 

•>!> olii?:;ibl'>h r.'mnr.^iii oiomiiq ol> 
. .b tíiíjfid'noáil .• 'ijiui' HIA'I 11I jjr.ulo 

Alcaldía constitucional do Pozuolode Alarcon. 

En ¡VlflUd de lo dispuesto por e: esce-
lerilfsihio'señor (íobertlador ile'la provin
cia en orden de 2 0 del aclual esteAynn-
tamienlo ha señaládéél dra' 5 0 dé abril 

{iróximo. á la,s once do su maúana, para 
a adjudicación en ptífbliCa subasta del 

servicio <le limpieza de las calles de es
ta población, cuyo presupuesto asciende* 
ala cantidad do 6 0 0 rs.. y comprenderá 
desdé qiie el remate ojblenpa la aprobad 
cion superior hasta 3 0 de junio de 1 8 6 6 , 

La subastarse célebr-árn eW fc¿ térmt* 
nos prevenidos por el Heal decreto de 2 7 
de ; lebrero é instrucción de 18 hemarzíí 
dfe<}18o2, en'esta villa, atito el Avuilta^ 
riilferttb; en la salá-cdpIlnlaY de la misma, 
tialléffu,d6et efl ella de manifie'sropara có-
WódmietíW' dwí pú blico * i ̂ piií»¿o de con -
diciones^formade'^l1 miedlo. ̂ ^V;*111 

Las proposiciuui's su presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
•meriltfal' adjtrTrtft'rirodbte'ry , l á cantidad 
que ha de depositar pi é v i a i n c n t e c o m o 
•garaVilia para foinpr¡parteen éáta sabas-
ta será de 3 0 rs . , debienoVHOémpafiarsc 

j i cada pliego el documento que acre-

P\RTE N O OFICÍAT.-

ANUNCIOS. 
DEBEBES Y ATRIBUCIONES DE LOS 

Jueces de paz con arreglo á la ley de en
juiciamiento civil y demás disposiciones 
acerca do la organización de estos Juz
gados, uso del papel sellado según laley 
y reglamento do 1861, y asuntos deque 
deben entender por lo dispuesto en laley 
Hipotecaria y Reglamento para su apli
cación del misffio ano por don Quintín 
^onzalez -y Fernandez de Córdoba, Jíofc. 
lor en derecho civil y canónico y aboga
do del ilustre colectó dé é'staucÓTlr\ 

Se~nrennVá 8 rs; en Madrid, en la li
brería de don Leocadio López, calle del 
Carmen, y en las principales librerías de 
provincias. \ 

También se venden en la administra
ción de este Boletín, Corredera, 59, tienda. 

BI-.ÍI i ioáM#»iidl 
ü»d o J n s o j J ú i i r t f e í r n i j . . . ; . 
LA REINA DE LAS FLORES. 

Z a r z u . . l a e n d o s a c t o s , o r i g i n a l y « D 

v e r s o . 
Cuarta edición de lujo. 

PRECIO, UN REAL. 

á 60 cuartos libra. El protluclo^^'ía verft& :*^emplarfi» 
Arroz, de 30 á 38 rs. arrona, y dé 10 á I dé üyU.ubia su destina al soeorRKÍe-l** 

14 cuartos libra. ~ u í«««níl 
Aceit^, de, ,64 á 60 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino., de 42 á 48 rs. arroba, y do 12 á Vía deQiesla, calle de Carrela^-míoiero 

1 s — s ~ mandaod» 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor eisil itúrde koy. 

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 28 cuartcs 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
« : y d e 4 2 á 31 eusartos.:libra. 
Despojos (de cerdo, de 1R á 20 cuartos. | 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y ' 

de 50 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de iSOya.láfcrs.;arroba, y de 51 

14 cuartos cuartillo.- "fin/". 

Pan de dos libras, de H á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a ¿ 2 j - s ^ arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Íabóir , 'de60á64 rs. arroba I f S ^ á 4 2 { 

cuartos libra. 
Patatas de 1 \ \¿ á 5 1 j2 cuartos libra. 

d¿sg¡í¿táfs : ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Ünicoipunto de venta ¡ enMadrid , !^ 

9 . Se Jemile. á provincias, . 
dentro de una caria dirigida á su autor, 
calle dej Arenal, mimoso 15, «ñlrttffefo 
^settosjde franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas le*8 

este anuncio, la lectura jle un prospecto 
que se ífá gratis en la espresada libren* 
de C u e s t a . 

JUAJI ANTONIO (¿AHCI* . ^EDIT9B, D • - R 

' " Bflft —m.ir . r . ! : . n a ¿ t - - ' J J j ü» 
I.ap. ¿el mismo, calle del AlmirW^fi 

M A D R I D : 4865 
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